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PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION 
GENERAL

Reunión del 29 de Febrero de 2016 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Adrián Jorge CASADEI - Facundo Manuel LOPEZ - 
Arabela Marisa CARRERAS - Tania Tamara LASTRA 
- Norma Beatriz CORONEL - Rodolfo Rómulo CUFRE 
-  Leandro  Martín  LESCANO  -  Héctor  Marcelo 
MANGO - Alejandro RAMOS MEJIA - Mario Ernesto 
SABBATELLA - Nicolás ROCHAS

Acta Constitutiva

1. Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General  

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, en sede de la Legislatura Provincial, siendo las 
20:30 horas del día 29 de febrero de 2016, se reúnen la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, a efectos de constituir la misma. Se encuentran presentes  
los legisladores: Norma Beatriz CORONEL - Arabela Marisa CARRERAS – Rodolfo CUFRE - Leandro Martín 
LESCANO - Tania Tamara LASTRA, Facundo Manuel LOPEZ y Adrian Jorge CASADEI en representación 
del Bloque Juntos Somos Río Negro y los Legisladores Mario Ernesto SABBATELLA,  Hector Marcelo 
MANGO, Alejandro RAMOS MEJIA y Nicolás ROCHAS por el Bloque Frente Para la Victoria.  Iniciada la 
presente reunión tiene la palabra la Legisladora  Tania LASTRA, quien da la bienvenida a los legisladores que 
inician el nuevo período legislativo, poniendo consideración de los presentes la elección de las autoridades de la  
Comisión. El legislador Leandro LESCANO propone la presidencia de la Comisión a la Legisladora Tania Tamara 
LASTRA, moción que es aprobada por unanimidad como así también la Vicepresidencia al Legislador Facundo 
Manuel LOPEZ y como Secretario al Legislador Mario Ernesto SABBATELLA, que también es aprobada por los 
presentes, por consiguiente la misma queda conformada de la siguiente manera: Presidente Legisladora  Tania 
Tamara LASTRA, Vicepresidente Legislador  Facundo Manuel LOPEZ y Secretario Legislador  Mario Ernesto 
SABBATELLA,  Vocales  los  legisladores:  Arabela  Marisa  CARRERAS,  Adrián  Jorge  CASADEI,  Rodolfo 
Rómulo CUFRE, Leandro Martín LESCANO, Héctor Marcelo MANGO, Alejandro RAMOS MEJIA,  Nicolás 
ROCHAS y Norma Beatriz CORONEL.  Acto seguido se firman dos ejemplares de un mismo tenor y efecto, 
dandose por terminada la presente reunión.
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